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LIC. LUS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DTRECTOR GENERAT IURÍDTCO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-l egis@secgob.cd mx. gob.mx
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Ciudad de México, a 04.de octubre de 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL /RP A/ 007 34 / 201e

DIP. ISABELA ROSALIïS HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUÐAD DE MHXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobicrno de la

Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a ìa conducción de las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ëjecutivo y de la
Administración Pública de la Ciuclacl de México; por este meclio acljunto el oficio 1"00.57511.9 de f'echa 26 de

septiembre de 2079, signado por la l.,ic. Hrnestina ûodoy Ramos, Procuraclora General de Justicia cle la

Cìudad de México, nredianle el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Poder

Legislativcr cle esta Ciudacl y comunicado mediante el sim jlar MDSRPA/CSP /1A71/2A19.

Sin otro particular, reciba un cclrcìialsaludo.
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C.c.c.e.p. Lic. Iimena Martíncz M, Subdircctora de Control de ccstión y Atcnción Ciudadana en la SGCDIT'IX. En atencìór a Ios folios: BS29 /f;430 1¡ 11749 /1l1?l
l,ic. María dcl Roció Vilchis Iìspinosa, Dircctorâ Gcnelal dc Rcsolnción a la Dcnranria Cìurla<lana cn la flìCDMX, [n ¿tcnción al foliol
I.)GllDC-042?37- 19

Lic. Erncstina Godoy Ramos, Procurador¿ Gencral tle Justicia dc la Ciud¿d de Móxico.
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GOBIÊRNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Calle Grat. Gabriel He rnández No.56-50. Piso,

colonia Doctores, atcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720,

Ciudad de México, Tels, 5345 55 06 y 5345 55 57
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Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2019
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Lrc. RosA rcELA RODRíCU ¡Z VELAZQUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE.

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX14O1".71201-9, por e[ cual remite e[ diverso
MDSRPA/CSPlI07Ll20L9, emitido por La Vicepresidenta de la Mesa Directiva dè ta Comisión
Permanente del Congreso de la Ciudad de México y hacen del conocimiento que se resolvió
aprobar et Punto de Acuerdo del 17 de julio de 20L9, que literalmente señala:

(PRIMERO. - Se exhorta a [a Jefa de Gobierno, que en e[ ámbito de sus
atribuciones y competencias, implementen acciones en sus áreas
administrativas, y se establezca el último viernes de cada mes la no utilización
de plástico de un solo uso. - - - SEGUNDO. - Se invita alTribunatsuperior de
Justicia, que en el ámbito de sus atribuciones y competencias, implementen
acciones en sus áreas administrativas, y se establezca el último viernes de
cada mes la no utilización de p[ástico de un solo uso. --- TERCERO. - At

Congreso de la Ciudad de México, instruya en atámbito de sus atribuciones y
competencias, implementar acciones en sus áreas administrativas, y se
establezca e[ ú[timo viernes de cada mes la no utilización del plástico de un
so[o uso."

En atención al Punto de Acuerdo antes referido, la Oficialía Mayor instruyó-a¡el personal

de esta Procuraduría a través de las Direcciones Generales y Ejecutiva, a realizar las

acciones tendientes para establecer como cultura general y como mejora ambiental, que el

úttimo viernes de cada mes no se utilice plástico de un solo uso, por [o que se emitió el Oficio

Circular 70210L512019 y solicitó la cotocación de un baner en e[ Portal de lntranet, en el

cualse exhorta a todo e[ personaI de esta lnstitución a participar en'elfomento a [a No

Utilización de Plástico de un solo uso.
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CIUDAD INNOVADORA

Y DE DERECHOS
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA
OFICINA DE LA C. PROCURADORA

Por su parle la Dirección General de Programación, Organización y presupuesto y la
Dirección Ejecutiva de Administración de Bienes Asegurados, difundieron e[ punto de
Acuerdo a través de los correos institucionales de los servidores púbticos adscritos a sus
áreas.

sin otro particular, hago propiciá la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC¡óN.

LA PROCURADORAGENERAL DE JUSTICIA DE LACIUDAD DE MÉXICO

RAMOS

C.c.c.p.-

C.c.c.p.-

Lic.

Lic.
Jimena Martínez M.- Subdirectora de ControI de Gestión y atención Cludadana en la SGCDMX. - En ätênción a los fotios: 8529/6430
Mala del Rocfo Vllchls Espinosa.- Directora GeneraI de Resotución a la Demanda Ciudadana.- En atención al folio: DGno @042237-

Margar¡ta Saldaña Hernández. - Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del CCDMX. - presente.

Calle Gral. Gabrìel Hernández No.56-50. Piso,

colon¡a Doctores, a lcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720,

Ciudad de México, Tels. 5345 55 06 y 5345 55 57
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